
 

 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0027-2024 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ. 

 

                                                                  CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE) determina que el Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico; 

Que, el Estado constitucional de derechos y justicia, que se gobierna de manera descentralizada, 

da prioridad a los derechos fundamentales de los sujetos de protección, que se encuentran 

normativamente garantizados, derechos que son exigibles y justiciables a través de las 

garantías jurisdiccionales reguladas en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional y en normativa jurídica supletoria; 

Que, los numerales 13, 15 y 26 del Art. 66 de la CRE reconocen y garantizan a las personas 

derechos vinculados con el desarrollo personal, colectivo, de actividad económicas, 

conforme principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental, así como, en las 

condiciones previstas en el Art. 321 ibídem, a los derechos de propiedad, conforme la 

proyección social y las políticas públicas relacionadas con la prestación de los servicios 

públicos. 

Que, el Art. 84 de la CRE establece que: La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 

normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás 

normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 

internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 

de las comunidades, pueblos y nacionalidades, lo que implica que los organismos del 

sector público comprendidos en el Art. 225 de la Constitución deben adecuar su actuar a 

esta disposición; 

Que, el Art. 225 de la CRE dispone que el sector público comprenda: (…) 2. Las entidades que 

integran el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados 

por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 

servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 4. 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Artículo 238 y el Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización en sus artículos 5 y 6 consagran 

la autonomía de los gobiernos autónomos descentralizados. 



 

 
 
 
 

Que, el Art. 238 de la norma fundamental ibídem dispone que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 

secesión del territorio nacional; 

Que, el Art. 239 de la norma fundamental ibídem establece que el régimen de gobiernos 

autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un 

sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá las 

políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de 

desarrollo; 

Que, el art. 240 de la norma fundamental ibídem manda a que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 

juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos 

autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 

competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el art. 241 ibídem establece: “La planificación garantizará el ordenamiento territorial y 

será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que, el Art. 264 ibídem, determina: “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes 

competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine la ley: […] 2. Ejercer el 

control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón…. 5. Crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras…” 

Que, el Art. 264 de la CRE dispone el catálogo de competencias exclusivas de los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales, mismas que, de conformidad con el Art. 260 

ibídem, pueden ser ejercidas de manera concurrente entre los niveles de gobierno, en 

cuanto a la gestión de servicios públicos, garantizando, de conformidad con los principios 

previstos en los Arts. 226 y 227 de la CRE, 3 del COOTAD y 26 del Código Orgánico 

Administrativo (COA), bajo los principios de corresponsabilidad y complementariedad 

en la gestión, según las competencias que corresponde a cada gobierno autónomo en sus 

jurisdicciones, para garantizar actuaciones conducentes al efectivo goce y ejercicio de 

derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir. 

Que, el Art. 270 de la norma fundamental ibídem establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del 

Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad; 

Que, la Constitución Ecuatoriana en el artículo 300, señala: “El régimen tributario se regirá por 

los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 



 

 
 
 
 

irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos. (…) La política tributaria promoverá la redistribución 

y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, 

sociales y económicas responsables” 

Que, el Art. 321 de la norma fundamental ibídem dispone que el Estado reconoce y garantiza el 

derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, 

cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental; 

Que, de conformidad con los principales deberes del Estado, el 20 de diciembre de 2023 fue 

promulgada la Ley Orgánica de Eficiencia Económica y Generación de Empleo, con 

carácter de urgente en materia económica, que busca fortalecer y rescatar la situación 

ecuatoriana, a partir de la implementación de incentivos tributarios, inversión nacional 

y extranjera y creación de empleo, para el cumplimiento de lo dispuesto –entre otros-, 

en el Art. 336 de la CRE, siendo el Estado el llamado a impulsar y velar por la eficiencia 

y calidad de los servicios, minimizando distorsiones y fomentando competencia en 

igualdad de condiciones y oportunidades, para asegurar la participación de las personas 

en procesos de desarrollo económico, evitando la precarización de la calidad de vida de 

las poblaciones, particularmente en los Cantones. 

Que, de conformidad con el Art. 425 ibídem, el orden jerárquico de aplicación de las normas 

será el siguiente: la Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes 

orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 

decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 

actos y decisiones de los poderes públicos (…), y que, en caso de conflicto entre normas 

de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, autoridades 

administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación 

de la norma jerárquica superior (…), considerándose, desde la jerarquía normativa, (…) 

el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 

exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, de conformidad con el Art. 426 ibídem, todas las personas, autoridades e instituciones 

están sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades administrativas y 

servidoras y servidores públicos, aplicarán directamente las normas constitucionales y las 

previstas en los instrumentos internacionales de derechos humanos siempre que sean más 

favorables a las establecidas en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 

expresamente; 

Que, En virtud de los principios previstos en el Art. 3 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), es menester que los Concejos 

Cantonales consideren la remisión de intereses como un mecanismo de cumplimiento de 

los estándares constitucionales señalados, pero, además, en favor de los derechos de los 

contribuyentes, para mejorar el impacto que está afrontando la población a propósito del 



 

 
 
 
 

incremento del desempleo y otros fenómenos socioeconómicos, que han ido en 

detrimento del desarrollo económico y el proyecto de vida de las personas, en particular 

de las emprendedoras. 

Que, Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 

señala: “Art. 7.- Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias y de 

las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 

regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 

normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 

dentro de su circunscripción territorial.  El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al 

ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto 

en la Constitución y la Ley”. 

Que, el Art. 27 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, 

establece: “Plan de uso y gestión del suelo. - Además de lo establecido en el Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 

contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes 

estructurante y urbanístico. El Consejo Técnico dictará las normas correspondientes para 

la regulación del plan de uso y gestión". 

Que, el Art. 55, literal b) ibídem, establece: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 

[…] b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón… e) Crear, 

modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 

especiales de mejoras…” 

Que, en el Art. 57 ibídem manifiesta: “Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 

municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 

de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones […] c) Crear, modificar, exonerar o 

extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que 

ejecute”. 

Que, de conformidad con el Art. 427 ibídem, en caso de duda de una norma constitucional, ésta 

se interpretará en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que 

mejor respete la voluntad del constituyente; 

Que, el artículo 172 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señala que la aplicación tributaria se guiará por los principios de 



 

 
 
 
 

generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. 

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece que son deberes y atribuciones de la máxima autoridad 

financiera, las que se deriven del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad 

sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley. 

Que, el Art. 492 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece que las Municipalidades reglamentarán por medio de 

ordenanzas el cobro de sus tributos. 

Que, en el Art. 493 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señala la responsabilidad personal de los funcionarios que deban 

hacer efectivo el cobro de los tributos o de las obligaciones de cualquier clase a favor de 

la municipalidad o distrito metropolitano, serán personal y pecuniariamente 

responsables por acción u omisión en el cumplimiento de sus deberes. 

Que, el Artículo 546 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización establece el Impuesto de Patentes Municipales. 

Que, el Código Tributario, en su Art. 68 determina: "...Facultad determinadora. - La 

determinación de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos reglados 

realizados: por la administración activa, tendientes a establecer, en cada caso particular, 

la existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía del 

tributo. El ejercicio de esta facultad comprende: la verificación, complementación o 

enmienda de las declaraciones de los contribuyentes o responsables; la composición del 

tributo correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos imponibles, y la 

adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa determinación..." 

Que, en el Art. 489 ibídem, determina; “Fuentes de la obligación tributaria "Son fuentes de la 

obligación tributaria municipal y metropolitana: [...] c) Las ordenanzas que dicten las 

municipalidades o distritos metropolitanos en uso de la facultad conferida por la ley". 

Que, en el Art. 492 ibídem, manifiesta: “Reglamentación. - "Las municipalidades y distritos 

metropolitanos reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos". 

Que, en el Art. 566 ibídem, señala; “Objeto y determinación de las tasas. - Las municipalidades 

y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que 

se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios 

públicos municipales o metropolitanos, siempre que su monto guarde relación con el 

costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de 

producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo 

desecharse la inclusión de gastos generales de la administración municipal o 



 

 
 
 
 

metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la prestación del servicio…” 

Que, el Art. 1 del Código Tributario prescribe que ''los preceptos de este Código regulan las 

relaciones jurídicas provenientes de los tributos, entre los sujetos activos y los 

contribuyentes o responsables de aquellos. Se aplicarán a todos los tributos: nacionales, 

provinciales, municipales o locales o de otros entes acreedores de los mismos, así como 

a las situaciones que se deriven o se relacionen con ellos." 

Que, mediante Memorando Nro. Nro. GADMP-C-2024-0006-M de fecha Pucará, 12 de enero 

de 2024, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pucará, convoca a Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 16 de enero de 2024; 

con el siguiente ordenen del día: 1.- Constatación del quórum.  2.- Instalación de la sesión. 

3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de delegaciones y comunidades 

presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 0035-2024, con fecha 9 enero 

del año dos mil veinticuatro. 6.- Conocimiento y Aprobación en segundo DEBATE de 

LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS SERVIDUMBRES REALES Y  CESIÓN 

GRATUITA DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS A 

LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7.- 

Autorización de Firma de Convenio entre el GADM-PUCARÁ y el Ministerio de 

Educación, para la construcción de dos aulas en la Unidad Educativa Federico González 

Suárez de la Comunidad La Dolorosa del Cantón Pucará. 8.- Informe de Los Señores 

concejales GADM-PUCARÁ. 9.- Informe del Sr. Alcalde. GADM-PUCARÁ. 10.- 

Clausura. 

Que, en sesión Ordinaria de fecha 16 de enero de 2024, el I. Concejo reformó el orden del día, 

por lo que, conoció, debatió y trató el orden del día:  1.- Constatación del quórum.  

2.- Instalación de la sesión. 3.- Aprobación del orden del día. 4.- Recepción de 

delegaciones y comunidades presentes. 5.- Aprobación del Acta de sesión de concejo No. 

0035-2024, con fecha 9 enero del año dos mil veintitcuatro. 6.- Conocimiento y 

Aprobación en segundo DEBATE de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS 

SERVIDUMBRES REALES Y  CESIÓN GRATUITA DE TERRENOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS DESTINADAS A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PÚBLICO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7.- Autorización de Firma de Convenio entre el 

GADM-PUCARÁ y el Ministerio de Educación, para la construcción de dos aulas en la 

Unidad Educativa Federico González Suárez de la Comunidad La Dolorosa del Cantón 

Pucará. 8.- Conocimiento y Aprobación en primer debate de la ORDENANZA QUE 

REGULA LAS TASAS POR EL USO Y OCUPACIÓN DE SUELO EN EL CANTÓN 

PUCARÁ. 9.- Conocimiento y Aprobación en primer debate DE LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, 

COBRO Y CONTROL DEL IMPUESTO ANUAL DE PATENTES MUNICIPALES EN 



 

 
 
 
 

EL CANTÓN PUCARÁ. 10.- Conocimiento y Aprobación en primer debate de la 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 

RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y 

ENTIDADES ADSCRITAS. 11.- Informe de Los Señores concejales GADM-PUCARÁ. 

12.- Informe del Sr. alcalde. GADM-PUCARÁ. 13.- Clausura. 

Que, mediante Memorando Nro. Nro. GADMP-C-2024-0010-M de fecha Pucará, 16 de enero 

de 2024, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pucará, convoca a Sesión Extraordinaria de Concejo para el día martes 17 de enero de 

2024; con el siguiente ordenen del día: 1.- Constatación del quorum. 2.- Instalación de la 

sesión. 3.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la ORDENANZA QUE 

REGULA LAS TASAS POR EL USO Y OCUPACIÓN DE SUELO EN EL CANTÓN 

PUCARÁ. 4.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate DE LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, ADMINISTRACIÓN, 

COBRO Y CONTROL DEL IMPUESTO ANUAL DE PATENTES MUNICIPALES EN 

EL CANTÓN PUCARÁ. 5.- Conocimiento y Aprobación en segundo debate de la 

ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 

RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y 

ENTIDADES ADSCRITAS. 6.-Conocimiento, Aprobación y Emisión de la 

CERTIFICACIÓN IPRUS PARA EL PREDIO DE CLAVE CATASTRAL 

010651010040010001. (IGLESIA MATRIZ). 7.- Clausura. 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                                                               RESUELVE: 

Art. 1.- APROBAR LA ORDENANZA QUE REGULA LAS TASAS POR EL USO Y 

OCUPACIÓN DE SUELO EN EL CANTÓN PUCARÁ. 

Art. 2.- ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN, COBRO Y CONTROL DEL IMPUESTO ANUAL DE 

PATENTES MUNICIPALES EN EL CANTÓN PUCARÁ. 

Art. 3.- ORDENANZA DE REMISIÓN DEL 100% DE INTERESES, MULTAS Y 

RECARGOS, DERIVADOS DE LOS TRIBUTOS, INCLUSIVE EL IMPUESTO AL 

RODAJE, CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE CORRESPONDE AL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUCARÁ SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y 



 

 
 
 
 

ENTIDADES ADSCRITAS. 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 23 días del mes de enero de 

2024. 

Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                   Arq. Adrián Berrezueta Barreto 

                                       ALCALDE GADM-PUCARÁ 

 

 

 

 

 

 

 

       Lcdo. Vicente Araujo Cedillo                                      Lcdo. Humberto Berrezueta Duran  

                CONCEJAL                                                            CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

      Tnlgo. Rodrigo León León                                                  Sr. Jorge Redrován Berrezueta 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          Sr. Carlos Reyes Reyes 

                                                                   CONCEJAL 

 



 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Abg. Joe Belart Espinoza Espinoza . 

                                                    SECRETARIO DE CONCEJO 

 

 

 

 

                                                               

 

 

 


